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1957 la quinta parte del valor·tota~ de la emisi6n, de modo que és-

ta no tendrá ninguna ponderaciqn gravosa sobre el Tesoro Público. A 

causa de esta circunstancia, el proyecto de ley que someto establece 

para los bonos de esta emisión un régimen de posible amortización si­

milar al que se aplica a los Bonos del Tesoro. La emisión no se ha he­

cho por medio de Bonos del Tesoro por el interés que tiene el Gobier­

no que me honro en presidir en acwnular, en el curso del año que se 

acerca, construcciones escolares que requerirán una considerable in-
. , vers1.on. 

en esta 

Los demás detalles del proyecto de ley son los de costumbre 

\ 

y Libertad. 

RAFAEL L. TRUJI 
residente de la Re 



Núm. 

EL CONGR~so NACIONAL 
EN NO~.iBRE DE LA R~PUBLICA 
HA DAD LA 0.IGUii!..l TE LEY: 

Art. 1.- Se autoriza la impresión, emisión y ven-
ta a la par de Bonos de la República Dominicana por un valor to­
tal de SEIS I~lILLON_¿S UI1 IEWI.10S I'i.IL P.!!,0Üu ü:i (RD; 6,500.000.00) 
o sea, seis mil quinientos Bonos de un valor nominal de un mil 
pesos oro (RD~l,000.00) cada uno, moneda de curso legal. 

Art. 2.- Estos Bonos se denominarári "Bonos oara Cons­
trucciones del Servicio Nacional de Educación Bellas Artes al 

o anual"; se numerarán del 1 al 500 y llevarán la fecha de su 
emisión y la de su negociación; deven,arán interés al cuatro por 
ciento (4%) anual y vencerán en capital e intereses a más tardar 
el 31 de diciembre de 1957, fecha desde la cual serán pagaderos 
a resentación en la oficina principal del Banco de Reservas de 
la República Dominicana, o en cualquiera de sus Sucursales, en 
su calidad de Agente Fiscal. 

Art. 3.- Estos Bonos serán negociados a la par per el 
Secretario de Estado del Tesoro y Crédito Público y su producto se­
rá destinado a construcciones del Servicio Hacional de tducación y 
Bellas Artes, en la for~a que apruebe el Poder Ejecutivo. 

Art. 4.- Para la satisfacción y cumplimiento de las o­
bligaciones que al Estado crea la emisión de estos Bonos, o sea, 
para el pago de los intereses y amortización del capital, auedan 
afectados, hasta la extinción total de tales obli~aciones; la to­
talidad de los ingresos que se especialicen en la Tesorería de la 
República, a partir del lo. ue enero de 1952, provenientes del im­
r.uesto sobre beneficios establecido por la Ley Lo. 2642, del 27 de 
diciembre de 1950, modificada por la Ley .o. 3132, del 8 de diciem­
bre de 1951. 

Art. 5.- Los Bonos de esta emisi6n podrán ser redimi­
dos y pagados en capital e intereses antes de su vencimiento con 
los ingresos nrevistos en el artículo 4 de esta Ley. Lo prirr.ero en 
satisfacer será el pago de los intereses y el b. lance disponible 
será aplicado al pago del principal de los Bonos en el orden nurné­
rico con aue se individualiza cada uno. 

Art. 6.- Los Bonos llamados a redención de conformidad 
con el artículo anterior cesarán de devengar intereses desde la fe­
cha que sea fijada por el Secretario de Estado del Tesoro y Crédito 
Público, para el pa6o del principal e intereses devengados, median­
te un aviso que hará publicar en diarios de circulación generel, con 
anticipación de no menos de diez días a las fechas señaladas en el 
mismo para el pago. Los pagos se harán por el Banco de Reservas de 
la República Dominicana en su calidad de Agente Fiscal, contra la 
presentación de cada Bono llamado a redenci6n. 

Art. 7.- Los "Bonos para Construcciones del Servicio 
Nacional de Educación y Bellas Artes al 4% anual" se declaran por 
la presente exentos-de toda clase de impuestos y contribuciones 
fiscales actualmente existentes o que nuedan establecerse en lo fu­
turo, tanto sobre el principal cuanto sobre los intereses derivados 
de los mismos. 

Art. 8.- El formato y modelo de dichos Bonos serán de-
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terminados µor el Secretario de ~stado del Tesoro y Crédito Pú­
blico. Serán firmados autográficamente en la forma y por los fun­
cionarios designados por el Art. 9 de la Ley No. 9 del 30 de ll'J.a­

yo de 1942, y su custodia estará a cargo del Tesorero de la Repú­
blica Dominicana. Las menciones que no figuren impresas en los Bo 
nos se harán a máquina con caracteres imborrables. -

Art. 9.- El Secretario de ~stado del Tesoro y Crédi­
to :úblico podrá disponer si fuere necesario, la impresión de Bo­
nos orovisionales. Estos Bonos tendrá~ su firma, así como la pre­
sentaci6n, denominación y fom.a que él determine, y serán canjea­
dos por los Bonos definitivos tan pronto como la impresión de és­
tos haya sido terminada. 

Art.10.- El control y vigilancia de la impresión y nu­
meración de los Bonos que por la _resente Ley se autorizan, serán 
organizados por el 0ecretario de ~stado del Tesoro y Crédito Pú­
blico, conforme a las reglas generales para la imoresión de espe­
cies representativas de dinero. 

DADA & &, 



' ' 1 

e orvs sen ñor s: 

Los Miembros 

Público han estudiado d tenid nte el ley enviudo por al 

Poder ~j cutivo,junto ~ su mens je o.43664, el 'X) de dicia~br de 1951, 

por la. cu-...1 se utoriz 1 Emisión c1 Bonos fe 1 República. por un ve-

lar tot 1 de U::t'-6,500.000.00, con el fin de nnticipa.r lo. obt ,r,ción ae 

fondos para d.r comienzo, e un for. v1~orosa, a 1 r liz ción del v J-

to nlun de construccion ~ escol r s a~rob do º· 
..il, o de los int reses y ortiz ción d 1 e nit 1 de es r s-

eta.ble suma ser cu: ierto nor l nrod\ cto del im ues .,o so re b n~i'ic íos, 

es eci iz do ra este uro 'sito 

L 'sión ro~uest comnreñd rá 6,500 onos d un v lor no i-

n 1 de ~~~1,000.00 e d uno, ue dev n r.;n un i t rés do 4~ anual y v nce-

rún los cinco os de 1 nisión, aunque odr' s r ... i=.idos tes de 

su vencL · nto. 

n.oy,cto e 1 y contiene los aetc:lles de costumbr et 

el se de disrosicion~~ +cz les. 

:,_ Comisión se :pe.· it reco nd~.r cl "'en 1 c~:ti nd su 

~rob.c·ón 1 pr so t 

u 

9 ro ·o J r.l,_ 
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• Tronco o de la Concha, 
nt e.el Senado. 

r r iaente: 

viso a üd. recibo de su of'cio lo. ~68 , 
e de .l:!;r..ero ael año en curso, con el cu~l 1·emitió 

de Liput uos el proJecto de ley por el cual 
f. e u ~e- sm.i.._,ión ue Bonos e la HepÚblic¿ por valor 

_ ~ , • O. O , a cu yo serv lcio a.e interés y amortiza-

cics . 
especi, liza el proctucto d 1 impuesto sobre Benefi-

Cúmple~e signif:carle que la Cámara le im­
su ~rrcb&ciÓL a este proye cto de ley y lo remitió al 
jec tivo para fines constitucionales . 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

N6m. 2615 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

22 de enero de 1952 

Dr. M~ de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la Rep4blica, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Cmnpleme informarle que la ley en virtud de 
la cual se autoriza la emisi6n de Bonos de la Rep4blica 
por valor de RD$6,500,ooo.oo, a cuyo servicio de interés 
y amortizaci6n se especializa el producto del Impuesto so­
bre Beneficios, ha sido promulgada en fecha 20 de enero en 
curso, y registrada con el Núm. 3182. 

trc 
am/pr 

Le saluda mu.y atentamente, 

Tel,sforo R. Calder6n, 
Secretario de Estado de la Presidencia 
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